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gresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio iz la Oobernaciáix 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vista la inst; ne.ia presentada á este Minis

terio por D. Joaquín Rniz Jiménez como 
Presidente de la Junta de gobierno y patro
nato del Cuerpo de Farmacéuticos tiiu'ares, 
formulando distintas consultas con el fin de 
concordar diversos artículos de ia vigente 
instrucción de Sanidad, para poder realizar 
el cometido que la misma encomienda al re
ferido patronato: 

Resultando que la parte más esencial, una 
v e z acordado y»; los extremos principales 
que á la organización del Cuerpo de Farma
céuticos titulares nfeetii, por el reglamento 
en vigor, es la referente & la necesidad de 
señalar las dotaciones fijas que, por residen 
oia y prestación de los servidos sanitarios 
que sean de su incumbencia y les encomien
den los Ayuntamientos, han de peroibir loa 
Farmacéuticos titulares, siempre que las 
Corporaciones las provean de los medios ne
cesarios para su realización cuaudo se trate 
de los que el Farmacéutico no esté obliga
do a poseer; debiendo oobrar además el im
porte de los medioamentos que, mediante 
prescripción suscrita por los Facultativos 
municipales de Medioina y Cirugía, sumi
nistren á los enfermos deolarados pobres, 
para ios efectos del servicio benéfico inuni

oipa': 
Considerando que aprobado por Real de

creto de 14 de Febrero último el reglamento 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, se 
baoe preoiso fijar de manera categórica, co
mo en el art. 34 del mismo se previene, las 
dotaciones que aquéllos deben peroibir por 
la prestación de los servicios sanitarios, pro
curando de este modo que cese de una vez 
el desconcierto que en la aotualtdad impera, 
á fin de que pueda exiglrseles el cumpli
miento dé los importantes deberes que la vi
gente instrucción de Saniriad y el oltado re
glamento les imponen, y que los pueblos 
atiendan con mayor so'icitnd á necesidad 
tan imperiosa como es la de velar piT la sa
lud pública: 

Considerando que para regularizar la dis

pensación de medioamentos á las clases des ' 
validas Be impone la formación de un peti
torio tarifa, con arreglo al oual habrá ele 
asistirse á las familias pobres y valorarse 
aquéllos, confeccionándose dicho petitorio 
sobre la base de que sea sufloiente á satisfa
cer las necesidades de los enfermos, no re
sulté gravoso p: ra los intereses munioipales 
y sea remunerador para lot Farmacéuiicofc: 

Considerando que cumplimentando lo dis
puesto en la instrucoión de Sanidad pública, 
por lo que atafie á ramo ion importante, cual 
es el de los serv ic ias benéfico sanitarios de 
los pueblos; regulando su prestación y dis
pensación por los Farmacéuticos, en armo
nía con e! espíritu y letra de los artículos 
91 y 93 de la repetida instrucción de la ley 
de Sanidad de 1855, que recooooió oomo de
ber ineludible de todos los Ayuntamientos 
el proporcionar asistencia facultativa grH
tuita a las familias pobres residentes en ca ' 
da Municipio, y del reglamento de partidos 
médicos de 1891, en el qoe, de conformidad 
oon los progresos de la Higiene, se impuso, 
la obligaoión de que se atendieran también 
servioios sanitarios, por ios que tanto stvTn* 
teresau actualmente los pueblos cultos; 

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.)se ha 
servido disponer ¡o siéntente: 

1.° Los partidos farmacéuticos a que se 
refiere el artículo 14 del reglamento orgáni
co del Cuerpo de Farmacéuticos titulares de 
14 do Febrero último, se dividirán en tres 
categorías. 

Corresponderán á la primera los que ex
cedan de 3500 residentes, á ia segunda, los 
que tensan de 2.001 á 3.500, y la teroera, los 
de 500 A 2.000. 

Los Ayuntamientos menores de 500 resi
dentos no estarán sujetos á estas prescrip
ciones. 

2.° La cantidad mínima que por residen
oia y prestación.de servicios sanitarios de
berán consignar como dotación de la titular 
los Ayuntamientos de los pueblos que, per
teneciendo á ta teroera oategoría, no llegan 
á 1.000 residentes, será de 250 pesetas, adi
cionada con 20 céntimos por cada residente 
que exceda del número de 1.000, habien
do da ser el máximium de esta dotación 
en estos partidos de tercera clase, cuando 
consten de 2.000 residentes, el de 600 pese
tas anuales. 

Bio emnargo, los Ayuntamientos com
prendidos por su oenso de poblaoión en el 
precedente párrafo, que para el sosteni
miento de una farmacia en la laoalidad lo 
juzguen conveniente, podrán elevar las do
taoiones referidas, de la de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo y aprobación de V. 8. 

Las dotaciones mínimas de los titulares 
de los partidos de segunda categoría serán 

de 400 pesetas eunndo no lleguen á 2.500 
residentes, y 500 ouanáo excedan de dicha 
cifra h»sta la de 3.500 residentes. , 

A estas dotaciones se aumentarán 15,cén' 
tlmot de poseía por cada residente que ex
ceda del cómputo de 2.001. Asimismo, la 
dotación mínima en ios partidos de prime
ra categoría será de 725 pesetas, abonando

| se 10 céntimos por cada residente que pa6e 
! de 3.501. 

En los partidos en que, por existir más 
de un distrito manioipal, estuviesen ya 
oreadas, ó se orearan en lo sucesivo dos ó 
más titulares, onda una de é3tas se dotará 
con arreglo al número de residentes que 
tenga su demarcación, deduciéndose ei 50 
por 100 del exceso que resultare entre la 
dotación que les corresponda y lo que co
rrespondería si existiese en la localidad una 
sola titular. 

3.° En las poblaciones que pasen de 
\1G.000 residentes y no tengan ya organiza

d o s y reglamentados es'.QB servicios en la 
forma'que prescribe ei párrafo 2.° del ar
tioulo 1.° del reglamento de partido» medióos 
dtí1891, los Ayuntamientos acordarán, pre
vio, informe favorable de la Junta provín
ola! de Sanidad y de la de gobierno y Pa
tronato y aprobaolón de V. S., el número 
de titulares que deba existir para el mejor 
peí vicio de la policía sanitaria, asi oomo 
también las dotaciones de ios mismos. Estos 
aouerdos se adoptarán en el plazo de sesen
ta días, á contar desde la publicaoión de 
e s u disposición, remitiéndose á esto Minis
terio certificado en forma del acuerdo. 

4.° En los partidos constituidos por agru
pación de pueblos, aquel en que resida la 
farmacia contribuirá á la dotación del titu
lar oon suma mayor que los demás, suje
tándose á lo prevenido en el art. 94 de la 
instrucoión de Sanidad públioa. 

5.° Loa Monioipios que por su situación 
especial no puedan agruparse á otros para 
formar partido, y se agreguen á los inme
diatos, abonarán por douoión de titular 15 
céntimos de peseta por residente. 

6.° La Jonta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares re
dactará, con toda urgenoia, un petitoriota
rifi, por el que habrá de regirse el suminis
tro y tasación de los medicamentos para las 
familias pobres incluidas en !a Beneficencia 
munioipa), que será oficial á ios efectos que 
se indioan, previo Informe del Real Consejo 
de Sanidad. 

Este petitoriotarifa se editará por el Pa
tronato, ingresando el importe de su venta, 
deducidos gasto?, en los fondos de la Insti
tución benéfica que se oree, cumpliendo asi 
lo dispuesto en el art. 101 de la oitada ins
trucoión y 48 del reglamento del Cuerpo. 
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7.* De conformidad oon lo preceptua
do en el primer inoiflo del primer párra
fo del art. 22 del reglamento de partidos 
módicos de 18í>1 , la dispensación de me-
dioamcctüB & la Beneficencia forma parte 
intégrame de la titular, y, por lo tanto, 
es obligación de lostitnlares prestar este 
servicio; pero en los pueblos donde baya 
mas de ana oficina de farmacia, sea cual
quiera el número de sns residentes, ten
drán derecho á snministrarlostodas las 
qne lo soliciten, si bien dejando en liber
tad á las familias pobres para proveerse 
medicamentos déla farmacia qne prefie
ran, según previone el artículo 93 de la 
instrucción general de Sanidad. 

8.* Los Ayuntamientos consignarán 
en sus próximos presupuestos las canti
dades necesarias para atender al pago de 
los servicios benéfico-sanitarios en la for
ma qu>- se deja dispuesta, adoptaodo á la 
misma los contratos que se hubiesen efeo-
tuado con posterioridad á la promulga
ción de la instrucción general de Sanidad 
de 14 de Junio de 1903. El titular remi
tirá :\ la Junta de gobierno y Patronato 
certificación del aouerdo del Ayunta
miento relativa á dioho extremo, y las 
Corporaciones municipales l o h a r á n 
constar al enviar sus presupuestos á 
V. S., sin cuyo requisito no les prestará 
su aprobaoión. 

S.° Con el fin de que la Junta de go
bierno y Patronato pueda estar debida
mente instruida aceroa del cumplimiento 
délas expresadas disposiciones, y coad
yuvar á su mejor implantación, las Auto
ridades administrativas le facilitarán 
cuantos datos y antecedentes le reala-
men. 

10. Los Ayuntamientos á quienes 
afeoten las anteriores dotaciones y cuan
to en esta disposición se consigna, podrán, 
en un plazo de sesenta días, dirigirá este 
Ministerio las alegaciones que consideren 
oportunas aceroa de este particular, con
tándose a) efeoto dicho plazo desde el si
guiente de publicada en la Gaceta. El Mi 
nisterio. oyendo previamente á la Junta 
de gobierno y Patronato, resolverá en un 
plazo de treinta días las redamaciones 
que se le dirijan. Estas tendían que ser 
documentadas, con aonerdo de la Corpo
ración y la Junta municipal, como asi
mismo cuantos justificantes se estimen 
prooedentes para los fines que se persigan. 
Transcurrido este plazo sin que los 
Ayuntamientos aleguen, se considerará 
firme y ejecutada esta disposición por 
consentimiento de dichas Corporaciones. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonooimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años Madrid 18 de Abril 
de 1905 

BESADA. 
Sr. Gobernador oivil de.... 

Madrid, que se inutilizó por ser manio
brada por el guardagujas, en el momento 
de pasarpor ella la máquina que iba á 
ponerse á la oabeza del tren número 1; 

Resultando que al evaouar deBoargos 
la Compañía aduce oomo justificante de 
las oausas del retraso denunciado que 
no pudlendo admitir la Estación de Ma
drid la entrada del tren núm. 10 A causa 
de la inutilización de la aguja de enlace 
por oaso fortuito no podrá exigirse res
ponsabilidad por los treinta y ooho mfnu • 
tos perdidos en Pozuelo, razón por la ou a| 
solioitó fuera desestimada la propuesta de 
multa de la División; 

Resultando que la Comisión provinoia 
en su informe de 3 del mes corriente, 
considera aceptables los descargos de la 
Compañía, y conformándose oon • ellos 
propone que se la deolare exenta de res
ponsabilidad en este caso; 

Considerando qoe aun ouando ful ta en 
este expediente para la jastiti.¡ación de¡ 
oaso fortuito la prueba que ha debido 
hacer la Compañía de que revistió seme
jante oarácter la inutilización de la agu
ja el retraso de diez y siete minutos, en 
que excede déla tolerancia reglamen
taria, el de treinta y ocho de la Secoión 
tercera no puede considerarse voluntario; 

Considerando que en tales c i r c u n s t a n 
cias es admisible el oriterio de la Comi
sión provinolal y puede resolverse de 
oonformidad con su dictamen; 

Vistos los artioulos 160 166 y 167 del 
Reglamento de Polioia de ferrocarriles, 
los 12 y 29 de la Ley, y la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901, sobre imposi
ción de oorreotivos á las empresas ferro
viarias, he resuelto deolararque no p ro -
oede la imposioión de multa por el retra
so de ouarenta y ouatro minutos oon que 
llegó á Madrid el tren número 10 del día 
25 de Ootubre de 1904. 

Madrid 24 de Abril de 1905.=El Go
bernador, C. de San Luis. 

188.—865. 

I reconociendo á sn favor un saldo de 
biendo se expendan géneros adultera^ D e a o t a s 7 5 céntimos, en 31 de Di-
dos para el consumo, reprimiendo ia » . 4 W 

blasfemia, las rondas y espectáculos i 
públicos sin licencia, señalando horas 
pata cerrar los establecimientos, prc-
hibioudo disparar armas de fuego y 
otros excesos que deberán corregirse 
hasta que se pongan en vigor las Or
denanzas municipales en proyecto. 

Que se anuncie la vacante de la pía-

A instancia del verino PedroCobriàu 
del Toro, y en uso de las facultades 
quo a* los Ayuntamientos concole U 
regia primora, art. 85 de !a Ley rnu-
nicipal, so acordó la onagenaclón y 
veuta del solar aobrauto en la vf* p u . 
blica, sito al final de la calle do] Mo-U O I I P U f j u w . . . . . 

Que se anuncie la vacante de la pía- DMC», oi^ , 
za djs Depositario con la retribución ral, al precio de ocho céntimos el pié 
consignada en el presupuesto. auadrado. 

So aceptó la fianza prestada por el Qo.a so expida certificación de soU 
arrendatario del impuesto de Oonsu- vencía al rematante de Consumos del 
mos para ni año actual. año anterior, autorizándole para qu 0 

Conceder uu toes dé licencia para r e t i r e l a fianza de la Caja general de 
ausentarse de la población al Sr. Al- Depósitos previo el abonp de gastos 
calde, designando pi ra que le reem- ocasionados por la Comisich que cons-

_»•*. t .n .'jiüoníia ai nriraer 

£yuntan\ieiit:os 
Campo Real 

gobierno cftil 

place durante su ausencia al primer 
Teniente D. Ambrosio Prioto y Saz. 

Se dio cumplimiento á lo dispuesto 
en el art . 60 de la ley Municipal, y en 
votación fueron elegidos para la Co
misión de Hacienda, D. Toribio Ruiz y 
D. Dámaso García; Policía urbana y 
rural , L). Ambrosio Piloto y D. Sebas
tián Paredes; Beneficencia y Sauidad, 
D. Gabitio González y l). Juliáu Ante
quera; Pósitos, D. Valentín Martínez 
y D. Sebastián Paredes; Instrucción 
pública, D. Ambrosio PYieto y D . Ga -
bino González. 

Declarar la exención de subasta de 
los pastos de los cerros concejiles, 
siempre que los ganaderos de esta vi
lla se obliguen al pago de la cuota 
consignada en e! vigente presupuesto. 

Señalar para que tenga lugar el 
alistamiento d_* mozos para el actual 
reemplazo, el domingo próximo 8 de 
los corrientes, á las once de su ma
ñana. 

Ordinaria del di a 7 
Quedó aprobada el acta anterior. 
Se acordó la formación y publica

ción do las secciones para la renova
ción y nombramiento de la Junta de 
A g r i a d o s , conforme á lo dispuesto en 
el a r t . 66 de la ley Municipal. 

Día 14 
Se aprobó el acta auterior. 
Se acordó autorizar al ex-Deposita-

rio D. E lna rdo Sánchez Tena para 
que en unión del rematante de Con
sumos del año anterior recoja de la 
Caja geueral de Depósitos la fianza 
prestada por cumplimiento del con
trato de arriendo de dicho impuesto. 

Queda aprobado el proyecto de Or
denanzas municipales de esta villa, 
presentado por la Comisión, dispo 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrooarril del Norte por 
el retraso de ouarenta y ouatro minutos 
oon que llegó á Madrid el tren núm. 10 del 
día 25 de Octubre de 1904, el Exorno, se
ñor Gobernador oivil de la provínola ha 
dictado oon esta féchala resoluoión s i 
guiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrooarril del Norte por 
el retraso de cuarenta y ouatro minuto 8 

oon que llegó & Madrid el tren núm. 10 
del día 25 de Ootubre de 1904; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnioa y administrati
va de ferrocarriles, informe de 6 de Fe
brero último, propuso la Imposioión ¿ la 
Compañía de una multa de 250 peseta8 ( 

manifestando que dioho tren llegó á Me
dina oon seis minutos de retraso, quedan" 
do reducido á treinta y ocho el que espe_ 
rimentó en la Seoción de Medina á Ma
drid y que no puede justificarse ese re
traso por depender de la detenolón que 
sufrió en Pozuelo, aguardando el arreglo 
d e la aguja de enlace en la Estación de 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal durante 
el primer trimestre del corriente afio, apro
bado en sesión de 2 de los corrientes. 

Sesión inaugural de Io de Enero 
Se constituyó el nuevo Ayuntamien- I niendo se eleve á la superioridad pa

to, á virtud de la última elección pa r - | ra su aprobación defluitiva. 
* v l " 
cial de Concejales, en la forma s i 
guiente: 

Alcalde Presidente, D. Braulio Vega 
Tejedor. 

Primer Teniente, D. Ambrosio Prie-
o y Saz. 

Segundo fd., D. Toribio Ruiz Gon
zález. 

Primer Regidor (Síndico), D. Lau
reano Morera del Castil lo. 

Segundo id. (Interventor), D. Gabino 
González Fernández. 

Tercero id., D. Dámaso García Mu
ñoz. 

Cuarto id., D. Sebastián Paredes del 
Toro. 

Quinto id., D . Valentín Martínez 
Ledn. 

Sexto id., D. Julián Autequera Ga-
lleu r". 

So acordó señalar para que tengan 
lugar las sesiones ordinarias todos los 
sábados, de ouce á una, anunciándose 
al público según está prevenido. 

Extraordinaria del día 4 
Se aprobó el acta auterior. 
Se aco.dó la publicación de un bando 

dictando disposiciones relativas al or
den interior de la población, prohi-

Que se proceda á la corta y conduc 
ción de los árboles de la cacera madre 
de la vega en virtud de no haberse 
presentado reclamación alguna por los 
propietarios de las fincas colindantes. 

Practicar el deslinde y señalamien
to de los prados y cacera madre de las 
vegas ie Valdemorillo, Valdecornero 
y Alameda de Loeches, donde habrá 
de verificarse la corta de árboles s i 
tuados eu las márgenes de las caceras 
de riego, previas las formalidades de
bidas. 

Que se "amplíe por ocho días la ad
misión de solicitudes á la plaza de De
positario de fondos de este Municipio. 

Que opor uuamoute se adquieran 
cincuenta ciprecos para plantar en el 
Cementerio muuicipal y la cantidad 
de cal y arena necesaria para el r e -
voque^de las pare les del mismo, pro-
cediéndose también á la apertura de 
la fosa para los cadáveres de pobres 
de solemnidad en el sitio señalado. 

Día 21 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó la aprobación do la cuen

ta presentada por el apodéralo de este 
Ayuntamiento D. Valentín Pancorbo, 

tituyó dicho'depósito. 
Que se proceda á la venta en pti-

blica subasta de las ramas y ercamlyo 
de los árboles cortados eu la cacera 
madre de la vega, fijando el tipo de 
15 céntimos gavilla, los palos de ra
mas que sirvan para mangos ó astiles 
de herramienta á 10 céntimos, y ios no 
utilizablos á 25 céntimos los 1*3 kilos. 

Si hubiera alguna troza para den
tales á 35 céntimos cada una, desig
nando on coraisióu pira que presida y 
autorice dicha subasta á los Sres. Con
cejales D. Toribio,Ruiz, D. Sebastián 
Paredes y D. Julián Autequera. 

No habiendo presentado instancia 
alguna solicitando la plaza de Deposi
tario declaran concejil y obligatorio 
dicho cargo, nombrando para su des
empeño al vecino D. Antonio Arribas 
Huelves. 

Día 28 
Quedó aprobada el acta anterior. 
Se aprobó así mismo la subasta de 

leña y ramiyo á que se refiere la se* 
sión anterior, cuyo producto de 72 pe
setas y 55 céutimos ingresarán en fon
dos municipales. 

Se acordó y aprobó la distribución 
de fondos correspondientes al mea de 
la fecha. 

Quedó acordada la euageaación y 
venta do ocho palos proco lentes de la 
corta en la cacera madre de la vega á 
D. Mariano Buso Alonso, cuyo importe 
de 40 pesetas ingresará igualmente 
eu fondos municipales. 

Que se instruya expediente para 
hacer efectiva la suma de 15.835 pe
setas 14 céntimos que los cuentadan
tes de años anteriores deben reinte
grar al Municipio, según resulta de 
los libros y antecedentes de la conta
bilidad y con cuya cantidad podrán 
realizarse en su mayor parte los des
cubiertos que el Ayuntamiento tiene 
con la Hacienda por consumos y cédu
las personales, importantes 20.735 pe
setas, segdn la certificación de Tesore
ría, notificada á esta corporación por 
el Agente ejecutivo d i la zona de este 
partido para la cobranza por la vía de 
apremio. 

Dia 4 de Febrero 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó, con vista del e x p í e n t e 

UlaH Se acorao, con vis«.a u m ^ 
instruido, declarar responsable ai r . _ 
de los descubiertos de Consumos ^ 
dulas personales al ex Alcalde i* - rf 

colas Alonso Díaz, conira q u l e u , ¡ [ ü i e n -
seguirse la ejecución y pro cea 
tos do apremio hasta su 
realización. 

Que se solicite al Sr. Direcior de la 
Deuda la emisión de la inscripción p<Jr 

la venta de la dehesa denominada de 
la Villa, procedentes de estos propia*» 
cuyo pago se efectuó en el año de 
1892. 

Solicitar igualmente de la Excelen
tísima Ütputacióu provincial una sub
vención de 750 pesetas con destino » 
las obras de alumbramiento de ag«» 
d3 la fuente pública. „ h e 

Ampliar hasta las diez de te^L 
la hora en que pueden tener abieri^ 



log establecimientos de bebida9 de la 
población, lo que %e anunciará por 
¿ando para conocimiento del público. 

A instancia de los vecinos D. Edoar
do Sánchez Tena, doña Saturnina Ber
nabé, doña Iués sGuerra y D. Ambro
sio Prieto, se acordó la Cesión de se
pulturas de perpetuidad en el cemen
terio municipal y patio do San Pedro, 
cuadro letra B, fila 3.*. sepulturas 
números 4, 5, 6 y 7 respectivamente, 
debiendo construirse con sujeción al 
Reglamento y previo pago de los de
fechos de tarifa. 

Dia 11 
Fué aprobada el acta anterior. 
Se acordó cerrar detlnitivamento el 

alistamiento dewozos del actual Reem 
plazo, sin reclamación a lguna . 

Que en la demanda judicial entabla-
1 O í r n F r i n n í n » » J -

hartes 2 de Mayo de 1906 

Se acordó por unanimidad la apro
bación deiluitiva del dictamen do la 
Comisión de Hacienda y fijación de las 
cuentas municipales de los ejercicios 
do 1881-82 á 1886 á 87, acordando asi
mismo, pasen dichas cuentas á la Jun
ta municipal á los efectos de la Ley, 
exponiéndose al público por quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, acompañadas de los documentos 
justificativos. 

A* rT A. ^ 0 , 1 . i d U U í * jnoiciai entab a- A^X^JV ' . ' r ' » 1 " 1 1 «Q excepciones 
da por D. Franciscode Miguel, en r e - A 6 , 0 8 l r e s p r i o r e s , nombrando talla 
clamaci*» d e s ú s honorario como ^ Y n \ l a ^ r a t i « ^ c i ó n de cos um-clamación de sus honorarios como 
Agente que fué de este Muuicipio en 
la capital hasta el año 1879, no puede 
reconocerse el débito cuyo derecho ha 
prescrito, y si alguno existiere en fa
vor del reclamante, que éste dirija su 
acción contra los iudividuos que en 
aquella fecha autorizaron la liquida 
ción. 

Que se trasladen del cuaderno pro
visional al libro corriente las sesiones 
celebradas desde el 4 de Enero hasta 
la fecha, tan luego como éste sea re
mitido del Juzgado de instrucción del 
partido. 

Extraordinaria del día 17 
Se aprobó el acta anterior. 
Previas las formalidades de la Ley, 

fueron designados por sorteo los indi
viduos que eu el preseute año consti
tuyen la Juuta de asociados, á saber: 
D. Gabino Villaraor Blanco, D. Cándi
do Buró Alonso, D. Máximo D>bo Vi-
llamor, D. Gregorio León Rincón, don 
Pe'lro Paredes de la Torre, D. Pedro 
Cebrián del Toro, D. Mariano Muñoz 
Sauz, D. Valentín Bernabé Gordo y 
0. Emilio León Torresano. 

Que se publique dicho resultado y 
se participe por cédula á los desig
nados. 

Ordinaria del día 18 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó que por el Sr. Alcalde se 

Jije un bando, señalando un plazo de 
quince días, para que desaparezcan los 
criaderos de conejos existentes dentro 
¡tela población, bajo las multas esta
blecidas eu la ley Municipal. 

Que del capítulo de imprevistos se 
**t«8Íaga al vecino Eulogio Acebrón 
Hadondo, el jornal de una peseta y cin
cuenta céntimos, y medicamentos que 
a&cesüe durante diez días, en clase de 
acorro, por haberse producido uua 
^Qtusión en las obras realizadas por 
^euta de este Municipio, que le im-
bajo t e m P ° r a l m e Q t t í dedicarse al t r a -

^onceder un mes de licencia al se -

Ordinaria del dia 4' 
Se aprobó el acta anterior. 
Que, como estaba anunciado,, tenga 

lugar en el día do mañana, y hora de 
las diez de la misma, la clasificación 
y declaración de soldados del actual 
BeemplazO, y el ooraingo doce de los 
corrientes, la revisión de excepciones 
délos tres anteriores,nombrando talla
dores. Cftn 1« *»«••»»* 
bre, á, D. José Herrero y D. Emilio 
León, ambos sargentos licenciados del 
Ejército y vecinos de esta villa. 

Que en el citado domingo, doce de 
los corrientes, y después de practi
cada la revisión de excepciones, tenga 
lugar la subasta do los despojos del 
arbolado, producto de la corta en los 
terrenos del Municipio, comisionando 
para que la presida y autorice al se
gundo Teniente de Alcaido D. Toribio 
Ruiz, y Sres. Concejales D. Laureano 
Morera y D. Julián Antequera. 

Lia 11 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó ampliar la licencia que 

para ausentarse de la población, cié-
fruta el Sr. Alcalde D. Braulio Vega, 
hasta fin del mes actual. 

Autorizar al Sr. Alcaido para que en 
nombre de este Ayuntamiento, haga 
la designación de testigos que han de 
declarar en los expedientes de pobre
za alegada por los mozos del actual 
Reemplazo, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 63 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Quintas v i 
gente-

la provincia, con fecha 21 de los co
rrientes, acordando so incluya en las 
mismas la variante y redacción del 
artículo 12:i en la forma dispuesta por 
dicha Superioridad, y verificado, se 
impriman trescientos ejemplares para 
repartir á los vecinos que lo soliciten 
al precio que resulten, teniendo on 
cuenta únicamente el gasto de impre
sión. 

Junta municipal 
Extraordinaria del dia 17 de Mareo 
En cumplimiento de lo dispuesto eu 

el párrafo segundo, a r t . 161 de la v i 
gente ley Municipal, acordó nombrar 
en Couisidn á los Vocales de la Junta 
D. Gregorio León Rincón, D. Mariano 
Muñoz Sauz, D. Máximo i^obo Villa-
mor y D. ¡Cmilio León Torresano para 
que, previo examen, dictaminen las 
cuentas de este Municipio correspon
dientes á los ejercicios de 1831-S2 á 
1886 87 inclusives, aceptau-lo diclos 
señores el cargo para que habían sido 
designados. 

Dia 20 
Quedó aprobada el acta anterior. 
So acordó la votación y aprobación 

del dictamen propuesto por la Comi
sión nombrada en la sesión que a n t e 
cede, fijando definitivamente las cuen
tas municipales relativas á los presu
puestos de 1881 82 al 1886-87 inclusi
ves, y disponiendo que estas cuentas 
se entreguen al señor Alcalde para 
que se sirva elevarlas á la aprobación 
definifiuiva del Bxcmo. S r . Goberna
dor de la provincia. 

Y para que conste y tenga cumpli
miento lo dispuesto en el art. 109 de 
la vigente ley Municipal, expido la 
presente, visa la y sellada por el señor 
Alcalde, en Campo Real á 11 de Abril 
de 1905, de que certifico.—V.° B.°— 
El Alcalde accidental, Ambrosio P r i e 
to.—El Secretario, Gregorio López. 

708.—.184 

— « w r un mes de licencia al se -
Sj" Alcalde para ausentarse de la po-
KcuJa, designando para que le reera-

g a c « el primer Teniente de Alcalde 
u - Ambrosio Prieto y Saz. 

Dia 25 
Se aprobó el acta de la anterior. 
*e arnr »x 

18^0-37 inclusives, para que las dic-
^>Qe é informe. 
L-we se reduzca á una peseta diaria, 
JJ; 1* el día 4 del próximo mes de 
W*°> el jornal que como socorro se 

abonando al obrero Eulogio 
t¡¡T*jróo, en atención á encontrarse en 
^ ^ s a t i s f a c t o r i o , según opinión fa-

^'tordinaria del dia l.° de Marzo 
u é aprobada el acta anterior. 

Día 18 
Se aprobó el acta anter ior . 
Quedó asimismo aprobada la subasta 

de los despojos del arbolado, habiendo 
obtenido un producto de 116 pesetas 
y 75 céntimos, que iugresarán en fon
dos municipales. 

Que por el señor Alcalde se solicite 
de la intervención de Hacienda de esta 
provincia, una liquidación de los in
gresos del sobraute de recargos mu
nicipales sobre ia contribución terri
torial, aplicado á descubiertos con la 
Hacienda. 

Que se ejecute por administración 
la obra de recomposición y afirmado 
de la travesía de la Plaza y calle del 
Carmen, con cargo al capítulo corres
pondiente del actual presupuesto, co
misionando para la dirección de la mis
ma al señor Alcalde. 

Día 25 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó variar e l día en que se 

celebran las sesiones ordinarias s e 
ñalado, para que tengan lugar en lo 
sucesivo todos los domingos, de once 
á doce de la mañana, anunciándose al 
público conforme á lo dispuesto en el 
artículo 97 de la ley Municipal. 

Comisionar al Secretario del Ayun
tamiento D. Gregorio López Marín, 
para que asista ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia el 
día 1.° del próximo raes de Abril, s e 
ñalado para que tenga lugar el juicio 
de exenciones de los mozos pertene
cientes al actual Reemplazo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la aprobación de las Ordenauzas mu
nicipales de esta villa comunicada por 
el Excmo. señor Gobernador civil de 

-
Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID] 
D. Antonio Martínez del Campo, Rela

tor Seoretario de la Audienoia de Madrid. 
Certifioo: Que los Jurados designados 

por sorteo para oonooer en el próximo 
cuatrimestre de las causas del Jazgado 
lnstraotor de Torrelaguna, son los si
guientes: 

Cabezas de familia 
D. Juan García Sánz. 

José Jaba Sánchez. 
Luoas López Jigueroa. 
Antonio Gutiérrez Lámela. 
Vioente Álamo Nogales. 
Ángel Ramos de la Fuente. 
Ramón Rebollo. 
Eustaquio Alonso Arribas. 
Natalio Martín Manzano. 
Jnan González Bejar. 
Isidro Sánz Martín. 
Román Herránz Sánz. 
Ignaoio G trola. 
Casimiro Jiménez. 
Tomás Landa Gutiérrez. 
Antonio Baonza Martín. 
Vicente Cbeoa Ibáfie*. 
José Segura Santos. 
Lorenzo Cobertera Arias. 
Juan Ballesteros Peñaranda. 

Capacidades 
D. Mariano Garoía Martín. 

Martin Garoía Ramírez. 
Vicente Garoía Bravo. 
Cándido Fernández Voz. 
Pedro Uoeda Lozoya. 

D. Antonio del Pozo. 
José Parravera Sánz. 
Baldomcro Alvaro Crespo. 
Mariano Herránz Jiménez. 
Gregorio Montoya López. 
Mateo López de la Faente. 
FaoUndo Romano Alonso. 
Antero Garoía de la Fuente. 
Manuel Moreno Sánz. 
Eugenio Volasoo 8ánz. 
José Sedano Garoía. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Mariano Ruano y Ruano. 

Vioente Hijano Martín. 
Fernán Guzmán Saavedra. 
Román Bravo Fernández. 

Supernumerarios capacidades 
D. Juan Sanz y Sánz. 

Jnan Ramírez Blas. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del Jurado de las causas 
procedentes del menoionado Juzgado de 
Torrelaguna loe días del mes de Junio 
que á oontinuaoión se expresan y hora 
de la una de la tarde. 

El 14, para la seguida oootra Pedro 
González y otro, por vlolaoióa. 

El 15, para la seguida oontra Eusta
quio Herránz, por robo. 

El 16, para la seguida oontra Valentín 
Garoía, por homioldio. 

El 17, para la seguida oontra Epifania 
González y otra, por robo. 

T el 28, para la seguida oontra Anice
to Valenzuela, por violación. 

Y para que conste y publioar en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provinola extien
do y firmo la presente, en Madrid á 26 
de Abril de 1905.=P. H., Lloenoiado An
tonio Lira. 

188.—874. 

D, Pedro Quinzafios y Alonso, Ofloial 
de Sala de las Audiencias territorial y 
provinoial de esta corte. 

Certifio: Que en el rollo de Sala de loa 
autos procedentes del Juzgado Instruotor 
del distrito del Hospicio de e3ta oorte, se
guidos por doña Adela Ravel Pérez, oon 
D. José de la Morena y de la Morena» 
D. José de la Morena Lozano y el Aboga
do del Estdao, sobre defensa por pobre, se 
ha diotado por la Sala segunda de lo oivil 
de esta Audienoia, la providencia que, 
ooplada á la tetra, dioe así: 

Señores de Sala 2.a.—R. Sita, López 
de 8d Menéndez, R. Andrés Usera.—Re
quiérase nuevamente á dona Adela Ravel 
Pérez y en la misma forma aoordada en 
14 de Febrero último, para que dentro 
del improrrogable término de ocho díaa, 
se persone en estos autos, por sí ó por me
dio de Procurador-, apercibida que, de 
no verificarlo, se la tendrá por deoaída 
de su derecho á sostener esta apelaeión y 
la parará el perjniolo que haya lngar. 

Madrid 19 de Abril de l905.=Hay una 
rúbrica: ante mi, Lloenoiado Antonio 
Martínez del Campo. 

T para que oonste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOIETIX OPICIAI de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Madrid á 22 de Abril de 1905.= 
Pedro Quinzafios. 

189.—876. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Pedro Sánohez Covisa, Esorlbano 

del Juzgado de primera tnstanoia del 
distrito de la Inclusa de esta oorte. 

Doy fe: Qae en el juioio de mayor 
ouantia de que S»Í hará mención se ha 
diotado la Senteucia, onyo encabeza — 
miento y parte dispositiva dioe así: 



Martes 2 ¿le Mayo del905 

Sentencia,—En la villa y oorte de 
Madrid, A ocho de Abril de mil nove

cientos cinco. El Sr. D. Luis Rodríguez 
de Llera, Jne i de primera instancia del 
diBirito de la Inclusa. 

Viato el presente juioio de mayor 
cuantía entre partea: de la una, como 
demandante D. Sandalio González Leal, 
mayor de edad, casado, rentista, de esta 
veoindad, con domioilio en la calle de las 
Hueras, número Biete, representado por 
el Procurador D. Joié María Aguirre, y 
defendido por el Letrado D. Manuel Za

a *»ann D. José 

oiento treinta y ocho de la primera Seo. 
oión, flnoa número doe mil quinientos 
ooheuta y ouatro triplicado,y que corres

ponde A la manzana número treBOlento s 
cuarenta y ooho. 

Quinto. El censo de siete 

miento de qu<\ transcurridos que sc,»^ 
no seadm'r.irft reclamación alguna y | e s 

p a r a r á el perjuioio & qae hubiere lugar 
en derecho. 

das en esta forma; doscientas oinouenta 
y nueve hectáreas , veintiocho áreas y 

ue o u r i c o  ouarenta y tres centiáreas, al término de 
reBOientos | Aldea del Fresno; oiento noventa y tres 

, heotareas, veintinueve áreas y diez y Dado en Navaloarnero a •erauoinco Q e 

mil reales : 8 iete centiáreaB al término de Chapinería; A b r 1 1 d e m i l novecientos oinoo.=Gasp f c r 

w<> hectáreas, ochenta y Grotta.Ante mí: Licenciado, R « m 6 a 
cuarenta y u r e a l w ! g iete centiareae ». — n n h e n t a y 

que desde v e i m i u u m . v 
mil ochocientos cuarenta y cinco y A fa
vor de dofia Francisca La Jnstioía, grava 
la linca sita en esta corte y su calle de 
Valencia, número uno moderno, esquina 
á la de Zurita, número oinouenta y oua
tro, ó inscripta en el Registro de la Pro

**«rti/nifa_ manza

y treinta y oiucu 
UVUü.o. 

ouatro áreas, y treinta y tres centiáreas 
al de Colmenar del Arroyo; tiene por lin

deros al Saliente con fincas de D. Alejan

dro Arnilln, Venancio Robles, Viña del 
el Piocurac Chand9ro, de Román Lozano, D. Antonio 
defendido por el Letrado D. Manuel Za tro, e ínscripi»  Rofazza, y el Rio de Perales, Mediodía en 
randieta, y como demandados D. José pladad del distrito de Mediodía, manza j t oda su (xtensión con el oitudo Rio Pera* 

™~-i.q ir Villavi na treinta y cuatro, flnoa número nove I les ; Poniente cordel de ganado?, camino 
I de San Juanito, posesión del Santo don 

José María Laviesoa; dofia Elvira Seran

tes,[Jotó MttrÍH Díaz, Francisco Gómez, 
Quintín Ibáfiez, Leoncio Martin y Pedro 
Fernández, y Norte fincas de Venancio 
Robles, D. José María Esquerdo, don 
Eduardo Domínguez, José María Pana

dero, Pedro Hernández y Mariano Rico: 
Contiene dentro de dicha superficie dos 

"•"í'íns nna aue 

r a n u i c t a , j 
Federico Valdés de Peralta y Villavi. 
oencio, Conde de Villaminayo, D. Santos 
de Barrio, defia Franoisoa La Justicia, 

D. Antonio Martínez de Mendizábal y 
D. Antonio Campos, cuyos demás apelli

dos y circunstancias se Ignoran, y sus 
oausahabientes ó herederos, todos en re

beldía, sobre cancelación de censos, hi

prtecas y demás gravámenes de las fin

cas sitas en esta corte y calles del 0!ivo ( 

hoy Mesonero Romanos, con vuelta á la 
de la Abada, números once y diez y seis; 
de los Reyes, número diez y ocho; de 
Molino de Viento, numero veinticuatro; 
de Santa Bárbara, número cuatro, y de 
Valencia, número uno. 

Fallo: Qae debo declarar y deoláro ex

tinguides por prescripción los grávame

nes siguientes: 
Primero. ^La hipoteca de treinta y un 

mil setecientos oincuenta y ocbo reales 
doce maravedises que á favor de D. José 
Federico Valdés de Peralta y Villavioen

clo, y desde el diez y nueve de Noviem

bre de mil ochocientos treinta y nueve, 
grava la flnoa, sita en esta corte, calle 
del Olivo, hoy Mesonero Romanos, nú 
mero once, moderno, parte del número 
nno antiguo de la manzana tresoientos 
sesenta y oinco, finca número setecientos 
diez y siete. 

Segundo. La hipoteca de siete mil 
reales que por virtud de préstamo pesa 
desde diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, sobre la 
finca sita en la calle de los Reyes, núme

ro ooho antiguo y diez y ooho moderno, 
de la manzana quinientos treinta, flnoa 
número mil seiscientos veintitrés del Re

gistro de la Propiedad de Ocoidente y á 
 »• AntonceB duefia de 

plsaaa uei u w , . . , , 
na treinta y cuatro, flnoa número nove 
cientos ouarenta. 

Sexto. El censo de tresoientos sesenta 
reales y dos maravedises y medio de ve

llón de renta en oada afi?, y de oapital 
dooe mil treinta y un reales y treinta y 
un maravedises, que grava sobre la cita

da finca de la calle de Valencia, número 
uno, impuesto á favor del mayorazgo de 
don Andrés Martínez do Mendizábal y 
Z ' Andr; ; M.r4nez do M e n d i g У ^ ^ " « . « ^ . t n ü d . . . « . 4 « 

Г А Г А С  ae d o o P e a . e n , . 
cuya.uuiiutt l u w » 

nado Registro de la Propiedad, consta á 
favor de don Antonio de Campos en diez 
y ooho de Noviembre de mil ochocientos 
oincuenta y uno, al folio tresoientos se

senta y nueve de los correspondientes á 
dioho afio. 

En su virtud y luego que la presente 
sea firme, expídanse mandamientos por 
duplicado á los Sres. Registradores de la 

uiifíva d« Ocoidente y 

c a s a s recieuiciu<.uw 
se titula del Cerro de don Pedro en tér

mino de Aldea del Fre6no, y otra que se 
denomina de las Hoyas en término de 
Chapinería y tiene además dos oolmena

res. Se halla acostada y amojonada en 
toda su extensión con piedra labrada, y 
en esta las iniciales «E. G.» 

El Coló ó Dehesa de las Hoyas que que 
da descrito, fué formado por la reunión ó 

• «riAVA nAi'celas aTpUcIdo á lo's Sres. d^la a ~ = ¡ y , u e v e parcelas 
Propiedad Ide los distritos de Occidente y o o U n . l a n t e B i todas ellas entre 
Mediodia^para que respectivamente pro | de terr . . . . , , я , m ^ n o r 

. . . i . , i A » « r e v ü m e n e s expreceden ¿cancelar los gravámenes expre

sados y que quedan extinguidos y libres I 
las oasas menoionsdas. 

Y juesto que el juicio se ha seguido en ' 
rebeldía, notifíquese la presente á ios de

mandados, fijando edioto en el sitio pú. 
buco del Juzgado y publicándose ade

más con las limitaciones de la Ley en los 
tres periódicos oficiales en que tuvo lu

gar el emplazamiento, trayéndose á los 
autos un ejemplar de ellos. 

Asi por esta mi Sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
flrmo.=Luis Rodríguez de Llera. 

Cuya Sentenoia fué publicada en el día 
de su feoha por el mismo señor Juez que 
la autoriza. 

Y para que insertándose en los tres 

de terreuu w u « « > . . T 

si, las cuales adquirió la dofia Elvira, por 
título de compra á D. José Faisero Ma

rizoal, á D. Modesto Alvarez, A D. Cán

dido Hernández Rey, á D. Joaquín Blas

co Fernández, A dofia Bernardina Luin

tas Cordesí, A dofia Soledad García Ros

nillo, A Quintina Panadero, viuda de Lo

renzo Martín, A Pedro Gutiérrez, A Án

gel López, A Patricio LOZHUO, A Primiti

vo Ogazón, A Dolores Regatero, A Martín 
Rodrigo, A Consuelo Hernández y A An

tonio Hernández Rey, en los afios mi| 
ochocientos noventa y nueve, mil nove

oientus, mil noveoientos dos, mil nove

cientos tres y mil novecientos ouatro. 
Porteriormente y por virtud de esori

tura otorgada ante el Notario de Madrid, 
D. Federico Plana y Pellisa, con teoha 

Juzgados municipales, 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del senos don 

José María Romero y Zurbano, Juez m Q . 
nloipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza i 
Julio Pérez Moragas, cuyas demás ui r 
ennstancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segundo día 
comparezoa en d'cho Juzgado, á extin
guir la pena Impuesta en juioio de faltas: 
bajo apercibimieuto de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1905.=V.<> B.°= 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordat 

1 8 2 .  6 2 8 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y eniplaaaa 
Juan García Rodríguez, cuyas demáBcir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, A extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; b«jo 
aperoibimiento de que, si no lo veritica,ie 
pararA el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1 9 0 5 . « V.°B.*= 
Romero.=El Secretario, Mariano Ordas. 

186.—772. 

gU.ro de I« Propiedad do „ „ ы ю о в ofioWes de esta corte, игт* de res de b * « » « d e ¡ , t e t e r l . 

la casa dofia María, Peroira,y otra de 
ouatro mil reales por razón del depósito 
de dicha cantidad a favor de D. Santos 
del Barrio, que grava el mismo inmueble. 

Tercero. La carga de dos ducados 
que aparece inscripta desde el veintisiete 
de Abril de mil ochocientos oinouenta y 
ouatro á favor de la casnIgieaia de los 
Alemanes, eobre la casa situada en esta 
oorte, y su oallo de Molino de Viento, 
numero veinticuatro moderno, trece an 
tiguo, inscripta en el Registro de la pro

piedad de Ocoidente, perteneciente Ala 
manzana cuatrocientos ouarenta y nue

ve, finca número mil novecientos ochenta 
y uno; y el censo al quitar de seis mi 
reales A favor del .Santuario de Nuestra 
Señora de San Sotes, extramuros de la 
oiudad de Avila, que sin máa anteceden

te , grava A idéntica tinca. 
Cuarto. La carga de treinta reales de 

oenso perpetuo al ¡iV y la de un ducado 
y un8 |ga!iina de censo perpetuo, con eu¿ 
derechos de licencia, tanteo y veintena 
que constan en la toma de razón de otro 
oenso, y que ún más atecedentes, gravan 
la casa situada en esta corte, calle de 
8anta Bárbara, número cuatro, moderno, 
y nueve antiguo, inscripta en el Regiatro 

..de !a Propiedad del distrito de Ocoidente 
en el tomo setecientos dos del Archivo^ 

periódicos oiiüiMw w_ w 

n otificaoión A los demandados rebeldes y 
de ignorado paradero/expido el presente 
en Madrid A veintidós de Abril de rail 
noveoientos cinco.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera'instar.cia, Rodríguez de Llera. 

= E1 Escribano, Pedro S. Cuvisa. 
17.—P. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 

primera instancia de esta villa do Nava!

oarnero y su partido. 
Por el presente primer edioto hago 

saber: que en este Juzgado y Esoribania 
del que refrenda pende expediente para 
inscribir en el Registro de la Propiedad 
de este punido y en el de San Lorenzo 
del Escorial, á favor de la .sefiora dofia 
Elvira Goyn y Bruguera, esposa de don 
José Miguel del Castillo y Avellanal, ve

cinos de Madrid, el dominio de la flnoa 
que posee, A saber: 

Un Coto redondo denominado Coto ó 
Dehesa de Las Hoyas radicante en los 
términos munioipales de Aldea del Fres

no, Chapinería de este partido y Colme

nar del Arroyo que lo es del de San Lo

renzo del Escorial: tiene de oabida total 
oonforme A los linderos que aparecen del 
p laño levantado, cuatrocientas ochenta 
y ocbo hectáreas, cuarenta y dos áreas, 
noventa y cuatro centiáreas, aubdividi

tres a e o o p u s u v . . 

inscrita dioha finca A favor de la referi

da dofia Elvira, en los Registros de la 
propiedad de esta villa de Navaloarnero 
y San Lorenzo del Escorial, por lo rela

tivo á la cabida que ooraprende en tér

mino de Aldea del Fresno, al folio seten

ta y cinco del tomo cuatrocientos trece 
moderno, libro ootavo de aquél término, 
flnoa número cuatrocientos veintiooho, 
inscripción primera; respecto á la parte 

"   ~ » « » W ¿ i «I folio 36

En virtud de providencia del sefior don 
Jo6é María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente dtl distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza i 
Pedro Garoia Canales, cuy. s demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir ,A 
pena impuesta en juicio de falta*, bajo 
apercib'miento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905. =V.° B°» 
Romero =E1 Secretario, M*rlanoOrdái. 

P ARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

Sum:n*stro de Alcalá ds Henares 
El día 11 del próximo Mayo, á las dier 

de la mafi*na, se oelebrará conoareo*0 

este Parque para la compra de carbón «i* 
encina, cebada, esparto, habas, bario»¿P 

flor, harina de todo pan, jabón, lefl»iP*J* 
para pienso, petróleo y lefia gruesa, 
destino A los servicios de subsistencia J 

utensilios. 
Loa que deseen tomar parte d 

— »i aot 
ünCít п и ш е т www» i — _ ,,qjte 
inscripción primera; respecto A la parte » Loa que deseen tomar ^ 
radicante eu el de Chapinería, al folio se c o n o u r r i r personalmente,aj 
tenta y tres, tomo cuatrocientos doce то . e n o l legalmente repreeentad. e D . 
derno libro once, finca número seteolen t a r a n Bus proposiciones por r e . a . 4 

, - ' - . - i a « «rtm«r f t . v de 1 D irección de dicho Parque, / А л 
U O I I I V , l i a . — 

toa oinouenta, inscripción primera; y de 
la parte que comprende el término de 
Colmenar del Arroyo, en el tomo oiento 
cuarenta y dos, libro séptimo, folio *dos

olentos Biete, finca número cuatrocientos 
oohenta y ouatro, insorlpción octava. 

Lo que se hace notorio para que llegue 
A notiola de laa personas A quienes pueda 
perjudicar la insoripción de dominio so

licitada, y se las cita y llama A fin de que 
oomparezcan en este Juzgado si quieren 
alegar su dereoho, en el término de oien

to ochenta días, A contar desde el si

guiente al de la publicación de esta pri

mera convocatoria en el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia, conforme A lo precep

tuado 'sn el artículo cuatrocientos cuatro 
de la Ley Hipotecarla; bajo aperoibi 

Dirección de dicho rarquv, 
la oantldad que ofrecen vender d e • 
artíoulo y precio sin gastos de 1» ttr^J 
métrica, aoompafiando muestra» e J 
artículos que ofrezcan. ¡t 

En el caso de haber proposición*5^ 
mistóles, Be comunloará 4 los *

ator

^f 

ellas la aeptaoión de sus ofertas, p* r ^ 
en el plazo improrrogable de oatoro 
verifiquen las entregas. л* Abri' d*j2 

Alcalá de Henares 22 «e • d e f 
0 B.°=E1 Director, J "VetQM* 

riaga.=El Jefe del.Peí»»' 
=V.< 

Llanos. 1У0.* 

! 
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Junta provincial del toso electoral 
—— 

Sesión de 1.° de Mayo de 1905 
Reunidos i las ocho en punto de la 

tnañaua bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . D. Manuel íbarra, Mar
qués de Íbarra, y los Vocales natos, 
D. Ricardo Fernández Pérez de Soto, 
D. Justino Bernad, Sr. D. Enrique 
García de la Rasilla, D. Cristino Mir
tos, O. Ramón Péris, D. E íuardo Yá-
ñez y los Suplentes, D. Manuel García 
Gordo, D. Augel Pérez' Magnfn, don 
José Peláez, D. Felipe Montoya, don 
Alfonso Díaz Agero, l). Alejandro Araí-
rola y D. Andrés Goitia, se dio lectura 
del acta anterior que fué aprobada. 

Seguida mente se dio lectura de que 
constituida la Diputación en 22 de 
Abril próximo pasado, y habiéndose 
dado cumplimiento por la misma el día 
26 al ar ' . 10 de la vigente ley Electo
ral y circular de la Junta del Censo de 
8 de Agosto de 1890, ha quedado cons
tituida esta Junta \ roviucial del Censo 
electoral, en la forma que aparece pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, coi respondiente al jueves 
27 de dicho mes, mauife9tando el se
ñor Presidente que en cumplimiento 
de la regla d.m de la citada Circular, se 
había remitido copia certificada á la 
Junta Ceutral del Censo, acordando 1 

esta proviucial aprobar la lista forma
da al efecto por el Sr. Secretario, bajo 

% la dirección del Excmu. Sr. Presiden
te en ia forma que aparece publicada. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Alcalde Presideute de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Madrid, manifestando la imposibili
dad de dar por terminadas en tiempo 
oportuno las operaciones de rectifica
ción que la Ley encomienda, por sor 
en número considerable las roclama-
cioues de inclusión, exclusión y t ras
lado que se han presentado ante la 
misma sobro las que ha de emitir in
forme, por lo que solicitaba que, como 
eu los dos años anteriores, s9 la conce
diese una prórroga de ocho días para 
hacer entrega de las listas y demás 
documentos de que trata el ar t . 13 de 
la Loy, acordando esta provincial ac
ceder i lo solicitado en vista de las-
justas ra/.oues que se alegan; manifes
tando ol Sr . Presidente que la petición 
déla Junta municipal so había comu
nicado á la central del Censo, a ña do 
evitar ulteriores responsabilidades 

Seguidamente se eutró en el orden 
del día, manifestando el Sr. Presiden
te que quedaba constituida la Junta 
en sesión pública por el plazo legal de 
siete horaa para oír las reclamacio
nes que ante la misma se hiciesen so
bre exclusión, inclusión y rectifica
r o n de las listas electorales circuns
critas á los pueblos de la provincia y 

demorando la admisión de las que se 
intentase formular respecto á las de 
Madrid, hasta que, por virtud de la 
prórroga antes concedida, se reúna 
esta Jaula provincial para examinar 
y,resolver tanto las formuladas ante" 
la Junta municipal como las que di 
rectamente se hiciesen á la provin
cial . 

Por el Sr. Secretarlo se dio lectura 
á los arlículoa 14 y 20 de la Ley, las 
r e g ' 3 3 1.*, 2.* y 3.* de la c i r cua r de 
la Ju i i ta Central, focha á de Septiem
bre de 1890, á la 6." y 7. a do otra cir
cular focha 17 de Noviembre de igual 
año, y á la 1 . a de la que so dictó en 
24 de Marzo de 1892, portineutes to
das al acto que se celebraba, y á la 
documentación remitida por las res-
p ctivas Juntas municipales. 

Acto seguido, por el Secretario que 
suscribe, se dio lectura, en la for
ma prevenida en el a r t . 14 de la 
Ley electoral, de la relación de lis
tas electorales, correspondientes á 
los pueblos de la provincia en la forma 
siguiente: 

Listas corrientes de documentación y sin 
reclamación alguna 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpodrete. 
Ámbito. 
Anohuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Argauda. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Batres. 
Bjcorril de la Sierra. 
Belmoute del Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
B.ladilla del Monte. 
Boalo. 
Braojoa. 
Brea. 
Brúñete . 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabauiltas de la Sien a. 
Cadalso. 
Camarina do Esloruolas. 
Campo Real. 
Cyueucia. 
Canillas. 
Cauillejas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 

C'beña. 
Collado Modiano. 
Collado Villalb*. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Cosí a da . 
C u b a s . 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
l'.stremera. 
Fresnedilla. 
Fresno de Torote. 
Fuencarra l . 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuoutidueña de Tajo. 
Gala pagar. 
Garganta . 
Gargantilla. 
Gascones. 
G el a fe. 
Griñón. 
Guada'ix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuolo. 
Hoyo de Manzanares. 
H u m a n e s . 
La Acebeda. 
La Cabrera . 
La Hi ruda . 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna . 
Las R'-zas. 
Léganos. 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humo8a. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Maojirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Mirafloros de la Sierra. 
Moutejo de la Sierra. 
Moraleja de Rnmodio. 
Mora Maizal. 
Mírala de Tajuua. 
Móstolos. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navalagamolla. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del B e y . 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del Val le . 
Paracuellos de Ja rama. 

Par la . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Polayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres . 
Piuilla del Valle. 
Pinto. 
Piñuócar. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Qnijorna. 
Rasca fría. 
Redueña. 
Ribas de Jarama. 
Ri batojada. 
Rjbledillo do la J a r a . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real . 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sietéiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielme?. 
Titulcia. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguua. 
Torrelodones." 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelas¿runa. 
Valdomanco. 
Valdemaquoda. 
Valdemorillo. 
Val demoro. 
Valdeolraos. 
Valdepiólagos. 
Valdelorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallecas. 
Vetilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
V i l l a c o n e j o s . 
V i l l a l b i l l a . 
Villamanrique de Tajo. 
Villamauta. 
Villauueva de la Cañada. 
Vilianueva del Pardillo. 
Villauueva de Perales. 
Villa del Prado. 
Villar del Olmo. 
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Villarejo de Salvanés 
Villa verde. 
Villavioja. 
Zarza lojo. 

Listas sobre las cuales se lia producido 
reclamación ante tas respectivas Jun
tas municipales. 

Carabanchel Alto 
So dio cuonta del expediento de ¡o -

clanj»eione9 formuladas ante la Jtiuta 
Municipal, del que resulta que por 
D. Antonio Bricio se reclamó la inclu
sión de 
D. José María Alonso Arenillas. 

Antonio Alemany Poñalva. 
Tiburcio Correa Rodríguez. 
Antonio Domínguez Villalba. 
Domingo Elores Escudero. 
Inocencio Grana lo Sánchoz. 
Francisco Hernández de la Oliva. 
• Uaudio Mingo Doraínguoz. 
Luis Moneada dol Amo. 
Giegorio Raboso Fernández. 
Pedro Rodríguez Girón; y 
Mariano Terán, y que por D. Ma

riano Orden Muñoz so reclamó tam
bién la inclusión de los señores 
D. Ángel Alonso Gómez. 

Fernando Barca. 
Nicomedes BlaucoSáiz. 
Benito Gasa Echevarría. 
Andrés Fuentes Torres. 
Pedro Mnratel Fernández. 
Manuel Navarro Urosa. 
Agustín Orgaz Solana. 
Casi Ido Horcajada. 
Seguudo Olivar Almendro. 
Juan de las Peñas Morata. 
Gabiuo Rojas Muñoz. 
B.ígido Ruiz Alonso; y 
Benito Valvorde Sauz, informando 

la Junta Municipal que procedía se 
accediese á lo,solicitado, en vista de 
la prueba que se acompaña al in
forme. 

Ante la mis na Junta Municipal se 
reclamó la exclusión do 
D. Pelegrín Almendro Díaz. 

Juan Galván Martín. 
Juan José Gascón Lara: y 
Mariano Zoilo de la Cruz, sobre las 

que informa la Juu 'a en sentido favo
rable á lo solicitólo y se acompaña 
prueba documental. 

Chatnartín de la Rosa 
La Secretaría dio lectura del expe

diente do reclamaciones electorales 
de dicho pueblo, dol que-resalta quo, 
por D. Francisco Díaz López se pre
sentó ante la Junta m u n i c i p a l una 
instancia inscrita por D. Marcelino 
Alvarez y D.. Rogelio Ibáñez, pidiendo 
ia inclusión en el u m s o electoral de 
los Armantes y la do loa señores don 
Lisardo Blanco y Blanco, D. Bonito 
Sánchez y Sánchez, D. Leandro Her
nández Esteban, D. Eugenio García 
Fernández, D. Enrique González Na
varro, D. Emilio López R o m e r a l , don 
Matías Díaz y Díaz, 1). Francisco Nú-
fiez Dorado y D. Cruz- Graces Baldúz, 
informando la Juuta municipal que no 
procede informar respecto de ios nao-¡ 
ve primeros individuos, por aparecer 
ya inscritos como altas. 

Asimismo informa dicha Junta, que 
no procede la inclusión doD. Francis
co Núñez Dorado y D. Cruz GVaces 
Baldúz, por no constar inírri tos en el 
padrón de vecinos, ni haber presenta
do prueba documental que justifique 
ser cierta ia residencia en la loca-
lidad. 

Chapinería 
Acto seguido se dio cuenta de las 

reclamaciones do inclusión ormnla las 
ante la Junta municipal por I). Zaca
rías Domínguez Moreno, Dorotoo Fer -
nández Pjnadero, Tomás Fernández 
Domíuguuz» Eugouio Gómez Escolar, 
Sañdalio Moreno Uodezuillo, Tiburcio 
Quintas Adosedo, José Robles Gómez, 
Lpronzo Díaz Balbnoua y Víctor Mar
tín Hernández, sobro las cuales infor
ma favorablemente la Junta muni
cipal. 

Hortaleza 
Se dio asimismo cuenta de las r e 

clamaciones interesadas auto dicha 
Junta municipal por el vecino do di
cho D. Pedro Tobar Gutiérrez, para 
que figuren eu las listas electorales 
los Síes. D. Ambrosio Cortés Lasen, 
'Jesús Cortés Garcós, Nemesio Iruela 
Prieto, Cayetano López Barroso, Feli
pe Martínez y José Pérez Horrero, so
bre las cuales informa en sontido fa
vorable y por unanimidad la expresa
da Junta. 

Navalcamero 
Seguidamente se dio cuenta do las 

reclamaciones formuladas ante la Jun
ta municipal por D. Manuel Arroyo, 
sobre inclusióu de los Sres. D. Pedro 
Alvarez Benito, D. Hilarión Adrados 
Gómez, l). Alberto Emilio Cuéllar Po-
vedano, D. Miguel Rivagorda Gonzá
lez. D. Gregorio Redondo Bautista, don 
Saturnino García Milla Arribas, don 
Facuudo Gutiérrez Bastillo y D. José 
Moreno Morem, informando la Junta 
municipal eu sentido favorable la in
clusión solicitada, teniendo en cuenta 
que los referidos señores reúnen las 
condiciones legales para ser electores. 

Vill'avieiosa de Odón 
Seguidamente dioso cuenta de las 

reclamaciones do inclusión pedidas 
por el ex Alcalde de dicho pueblo don 
Ramóu Martínez Vi va neo para quo 
figuren como electores D. Victoriano 
García Batanero y D. Santos García 
Barba, sin presentarse prueba alguna 
quo acredite la puticióu. 

Villamantilla 
Por último, so dio cuou'ta de las re

clamaciones que sobre inclusión y ex
clusión do electores so habím formu
lado ante la Junta municipal do a q e 1 
pueblo, así como do los informes emi
tidos por ésta en seutido favorable ó 
contrario á lo solicitado. 

El Secrotario quo suscribo dio asi
mismo lectura del oficio do remisión 
del expediente en ol que ol Alcaide 
Presidente do la Junta municipal 
hace constar la imposibilidad do re 
mitir á esta provincial rIa prueba ¡do
cumental que prpsontaron los solici 
tautes por haber sido sustraída do !a 
Casa Consistorial, así como de la mi • 
ñuta de la com nicacióa que se diri
gió en 25 de Abril último a! citado 
Alcalde, indicando la necesidad de 
que se reconstituyese la prueba y 
modo de efoctuarlo, á fin de quoí esta 
Junta provincial pul iera dictar reso
lución motivada. El mismo Sr. Secre
tario hizo constar que en la mafiaua 
de hoy so había recibido parte de la 
prueba reconstituida por la Alcaldía 
«le dicho pueblo, y acto seguido so 
presentarou ante osla Junta previo 
cial por el ex Alcalde do Villamanti
lla, l). José María de la Morena, dos 
instancias, á una de las cuales so 
unían en concepto de prueba varias' 

ei.'tV lofi r \ ¡ :ci( 
c a d i t i « I vc>i**»'' ri.»/ 

certificaciones y cartas «le pago, y en 
la otra se iuteresa que la Junta pro
vincial emita : u fallo en ol sentido 
quo ol soñor la Morena y otros cua
tro Vocales más de la Juuta munici
pal sustentaron auto ésta en la sesión 
del día 20 de Abril por estimar que 
así procede en justicia. 

Transcurridas las siete horas de s e 
sión pública que determina ol art. 20 
de la Ley sin «jue so presentase ningu
na otra reclamación ni documento por 
las personas quo tuviesen «lerecho á 
ello, ol Sr. Presidente declaró termi
nada aquella y constituida la Junta en 
sesión secreta. 

A<to seguido el Sr . Secretario dio 
cuenta do las listas de pueblos cuya 
documentación estaba completa y so-
ore las cuales no so habla pro lucido 
roela marión ante las Juntas munici
pales ni an t ) esta provincial en ol acto 
de la sesión pública, acordando la apro
bación de las mismas en la forma que 
aparecen relacionadas al principio de 
esta Acta, pasando á ocuparse dol es
tudio y resolución d é l a s reclamacio
nes formuladas ante varias Juntas mu
nicipales del Censo, adoptando los 
acuerdos en la forma que á continua
ción se expresa. 

Carabanchel Alto 
Examinadg por la Juuta el informo 

do la municipal favorable á las inclu
siones solicitadas por D. Antonio Bri
cio y D. M iriano Orden Muñoz, vista 
la prueba documental quo acredita 
que ios relacionados en la parte do la 
sesión pública de e&ta Acta reuueu las 
condiciones que exige el art. 1,° para 
s r eectsr , ac rdó que dichos indivi
duos fuesen incluidos, cuno electores 
en ol Censo de Carabanchel Alto. 

Así mismo acordó que so excluye
sen de él á D. Pelegrín Almendro Díaz 
D. Juan Galván Manfn, D. Juau José 
Gascón Lara y D. Mariano Z <ílo do la 
Cruz, por aero litarse documontalraen-
to que so ausentaron do la localidad 
hace más de dos años. 

Chamartín de la Rosa 
En vista do que consta en el Acta 

que los uueve primeros individuos á 
que se refiere la reclamación quo pro-
sentó ante la Juuta municipal, «Ion 
Francisco Díaz López, están incluidos 
por la misma, en la lista tercera do las; 
que determina el art . 13 «le la Ley 
electoral, la Junta acordó declarar 
improcedente la reclamación de inclu
sión de aquéllos, pues de- accoderse á 
ella, resultarían estos nuevo indivi
duos con duplicidad de votos. También 
acordó, que no procedía ia inclusión, 
de D. Francisco N .ño*'Dorado y-'don ¡ 
Cruz Garcés Bal luz, por resultar quo 
ui se preseuló prueba documenta!, ni 
consta inscriptos en el padrón de ve • 
c inos. 

Chapinería 
Examinado ol informe de la Juuta 

municipal del Censo, respecto á los 
nuevo individuos que reclamarou ver-
balmento ante ella la inclusión ou el 
C uso electoral do aquel pueblo, y te-
uiomlo en cuenta que dicho informe se 
emite con vista del pl drón vecinal y 
expedientes do quiutas referentes á 
diches Señorea qo-< acreditan que los 
mismos reúnen las conociónos quo 
exijo el art . l.° de la ley para sor elec
tor, la Junta proviucial acordó de con
formidad, que se les incluya en el 
Censo electoral. 

.on&'iJu'íl e 

Hortaleza 
La Jnntamiunicipal informa por una. 

nimidad, que procodo !a inclusión de 
1). Ambrosio Cortés Lasen, D. Jesús 
Cortés Garcés, D. Nemesio Iruela p r i B . 
to, D. Cayetano López Birroro, D. p Q * 
upo Martínez y D. José Pérez Herrero 
y teniendo en cuenta que aquélla al 
emitir su informe dobió tenor á la vis
ta el padrón de vecinos, como se des
prenda de la unanimidad del acuerdo 
aunque no se hace constar en el Acta' 
la Provincial acordó resolver en senl 
tido favorable á la inclusión, bajo la 
responsabilidad de la municipal. 

Navalcamero 
Por las razones expuestas eu el caso 

antortor, so acopló resolver en igual 
forma repocto do la reclamación que 
hizo D. Manuel Arroyo y Ruiz en la 
sesión que celebró en 20 de Abril la 
Junta municipal del expresado pueblo 
respecto á los ocho individuos quo 
figuran relaciónalos en la parte pú
blica de esta sesión. 

Villaviciosa de Odón 
Examinada ol Acta de la sesión que 

celebró la Juuta Municipal para infor
mar las reclamaciones que ante la 
misma se presentasen, y no constando 
prueba documental, resp oto de la 
única que se hizo interesando la in
clusión en ol Censo do D. Victoriano 
García Batanero y D. Santos Rodrí
guez Barba, en vista de que por un se
ñor Vocal so hizo constar que ambos 
residen en Madrid; en contra de lo que 
sostioue el reclamante, la Junta Pro
vincial acordó quo se oficie á las res
pectivas Alcaldías de \ la l i i l y Villa-
viciosa «le Odón, al objeto do que cer
tifiquen si aquéllos están inscriptos y 
en ijuó concepto en los respectivos pa-
droues de vecinos, á fin de quo osta 
Janta Proviucial, on su primora reu
nión puola resolver sobre el caso. 

Villamantilla 
Recibida en este día la prueba do

cumental que so refiere á las distintas 
reclamaciones que so presentaron aute 
la Junta municipal del Censo, enten
diendo que requería un miuucioso y 
detenido estudio, para que la Secreta-
í i i pudiera extraerla ó infirmar, la 
Junta acordó supender su rosolucí ia 
ha.ta la sesión primera <(ue celebro, 
en la que se dará cuenta también do . 
las reclamaciones «le Madrid, y auto
rizar á la Secretaría para que se ob
servase que la prueba reconstituida 
no era bastante para' proponer inte
resen que se remitan con urgencia los 
antecedentes cuya falta observe. 

Y no habieudo más'asuntos de q u e 

traiar on el día de hoy de los cona-
prendidos en el art. 11 de la Ley elec 
toral, la Junta provincial acordó cele
brar nueva sesión tan luego se reci
ba u las listas electorales de la capr 
tal, á fin de resolver las recia m i e d 
nos que so hubiesen presenta lo sobro 
inclusióu, exclusión ó rectificación-
las mismas lisias, y resolver tnnbien 
sobrólas do Villaviciosa «lo Olén y 
Villamantilla quo han quedado pa n " 
«lientos, dáudoso por terminado el 
acto y levantándose la sesión, de q lJ e 

yo el Secr.'tario certifico.—Simón VI-
r ia í s .=v . c B. J =: - : i iv >si lente, E i M . f l 0 

Ibarra. 
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